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Manual de  
trámites de obras
Tramitación a distancia

http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tad

1 Ingreso al sistema. 

2 Selección de trámite. 

3 Carga de datos. 

4 Carga de documentos. 

5 Confirmación del trámite.
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¿Qué es Tramitación a Distancia (TAD)?

Es una plataforma que permite al ciudadano realizar trámites ante la Administración Públi-
ca de manera virtual desde una computadora, pudiendo gestionar y llevar el seguimiento 
de los mismos sin tener que acercarse a una mesa de entrada.
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1 2 3 4 5Ingreso al sistema 1    

 

Cómo iniciar un trámite mediante Tramitación a Distancia. 
Para ello tenés que ingresar en la siguiente URL: 
http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tad
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Cuando ingrese, el sistema le recordará cómo obtener su Clave Ciudad.
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Ingresar con el CUIT y la Clave Ciudad (nivel 1 o 2).
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1 2 3 4 5Ingreso al sistema 1    

NOTA: La Clave Ciudad se puede gestionar online (teniendo ya Clave Fiscal), en la Comuna correspondiente a tu domicilio o en los Cole-
gios de Escribanos y de Abogados, en el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas, y ahora también en todos los cajeros auto-
máticos de las redes Banelco y LINK. Una vez ingresado el CUIT y la Clave Ciudad, el sistema solicitará que se modifique la contraseña 
en el primer ingreso. Esta clave de usuario garantiza la protección de los datos personales del ciudadano.



Buenos Aires CiudadBuenos Aires CiudadBuenos Aires Ciudad

Hacer click en TAD, el último ítem en la página.
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1 2 3 4 5Ingreso al sistema 1    

click!
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Intervinientes y Apoderados de los trámites. 
En el Sistema TAD hay 3 figuras distintas que pueden gestionar un expediente, cada uno con sus características. 
Diferencias en las funciones en los trámites de obras
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Titular Apoderado Interviniente

 
Un usuario TAD es titular cuando tiene cualquier 
trámite a su nombre, como dueño.

Un usuario TAD (futuro titular de un trámite) 
puede conceder a otro usuario TAD un poder 
para que éste pueda iniciar cualquier trámite 
del listado disponible en TAD.

Un usuario TAD (futuro titular de un trámite) 
puede nombrar a otro usuario TAD como 
interviniente para que éste pueda gestionar un 
trámite en particular.

El titular debe contar con Clave Ciudad Nivel 2 Tanto titular como apoderado deben contar con 
Clave Ciudad Nivel 2.

El interviniente estará vigente hasta la 
finalización del trámite, pero puede ser 
modificado por el titular en cualquier momento.

El Usuario TAD podrá apoderar a uno o varios 
usuarios TAD para la realización de cualquier 
trámite.

Este apoderamiento tiene fecha de vencimiento, 
pero puede ser revocado por el titular en 
cualquier momento.

Al iniciar sesión, el interviniente verá en su 
pantalla de seguimiento los trámites que tiene 
asignados. 

El titular es quien decide la fecha de 
vencimiento de los poderes otorgados. Y puede 
volver a otorgarlos una vez vencidos.

Cuando el apoderamiento se vence, el titular 
debe designar otra vez.

En la carátula del trámite se verán los datos del 
interviniente y del solicitante.

Cada trámite puede tener un solo apoderado. Al iniciar sesión, el apoderado deberá elegir el 
nombre de la persona que representará.

El encargado de gestionar el trámite es el 
interviniente, pero si el titular recibe una 
subsanación deberá gestionarla. 

El titular es el encargado de gestionar el 
trámite, salvo que designe un apoderado o un 
interviniente.

En la carátula del trámite se verán los datos del 
apoderado y del solicitante.

Las notificaciones le llegarán tanto al titular 
como a los designados.

El encargado de gestionar el trámite es el 
apoderado. 

Las notificaciones le llegarán tanto al apoderado 
como al titular.
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Al clickear el ícono de “Nuevo Trámite”, se desplegarán las opciones disponibles, 
divididas en grupos.

click!
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En Buscar Trámites se pueden consultar ingresando el nombre del mismo, tal cual apare-
ce en el listado.
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Este ícono indica los requisitos que deben cumplirse para realizar el trámite. i

- Slide 6 y 7 que estén juntas (adjunté una imá-
gen donde aparecen los dos iconos el de $  y el 
de i )
- Slide 10: NO va para los trámites de la ssregic.
- Slide 14: El botón editar aparecerá solo en el 
formulario a completar en la documentación 
obligatoria.
- Slide 15: Los trámites de obra, instalaciones y 
catastro poseen un formulario que se debe com-
pletar digitalmente. Ese formulario será la cará-
tula del expediente.
- Slide 19: NO va para ssregic.
-Slide 20: NO va para ssegic.
- Slide 21: NO va para ssregic.

Y éste, muestra que el trámite requiere un pago.$
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Al hacer click sobre el trámite, en la parte superior de la pantalla, aparecerán los pasos a 
seguir.

Estos tres pasos son iguales en todos los trámites, únicamente cambia su contenido se-
gún las necesidades de cada uno de ellos.
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Va
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Paso 1 en TAD
Se observan los Datos del Solicitante (titular y apoderado, si corresponde) y el Domicilio 
constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Para designar un interviniente* al trámite debe escribir el CUIT de la persona que cumplirá 
este rol, y el sistema autocompletará con el nombre o razón social correspondiente.

* El interviniente debe ser usuario TAD.
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Paso 2 en TAD
Se observa la Documentación Obligatoria y la Adicional que se debe cargar para la rea-
lización del trámite.
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Al hacer click sobre el botón Subir de cada documento, aparecerán 4 opciones de carga: 

Subir un archivo desde un pendrive o desde alguna carpeta 
de la computadora.   

Abrir el buzón de “Mis documentos TAD” (documentos utiliza-
dos en otros trámites).

Arrastrar tus archivos desde la computadora o pendrive.

1 2 3 4 5   4Carga de documentos



NOTA: Si elige cargar la documentación desde Mi PC, no arrastrar el archivo hasta 
“Arrastre el archivo aquí”. 

NOTA: Se deberá subir un solo archivo por cada documento obligatorio. 

La única referencia en la que se podrá subir más de un archivo por documento es aquella 
que lleva el signo +  junto al nombre del documento requerido.

916

Buenos Aires Ciudad

Va

Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro

Abrir el buzón de “Mis notificaciones” (documentos que han 
sido notificados por TAD). Importante: esta opción de carga 
incluye los certificados notificados por TAD como resultado 
de otro trámite previo al que se está realizando. 

1 2 3 4 5   4Carga de documentos



El botón Editar aparecerá sólo en el formulario a completar en la documentación 
obligatoria.
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El botón Atrás va al Paso 1. 
 

El botón Siguiente confirma los documentos subidos y 
avanza al Paso 3.  

El botón Salir lleva a la pantalla de Selección de Trámites. 

1 2 3 4 5   4Carga de documentos



Los trámites de obra, instalaciones y catastro poseen un formulario que se debe comple-
tar digitalmente. Ese formulario será la carátula del expediente.

Aplicativo 1.1 9Aplicativo 1.1 9Aplicativo 1.1 9 18

Buenos Aires Ciudad Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro

Por ejemplo, al hacer click 
en “Plano de demolición” 

1 2 3 4 5Carga de documentos    4
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Una vez cargados todos los datos y leídos y aceptados los Términos y condiciones, damos 
click en Siguiente.

1 2 3 4 5Carga de documentos    4

El usuario deberá completar el siguiente formulario, que varía dependiendo del trámite 
que se quiera realizar. 
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Una vez cargados todos los datos y leídos y aceptados los Términos y condiciones, damos 
click en Siguiente.

1 2 3 4 5Carga de documentos    4

Cada uno de los formularios finaliza con 2 botones: 

Una vez completado el mismo, se deberá hacer click en Guardar.  
Al instante, aparecerá un nuevo botón: Modificar. 

En caso de no modificar ningún dato, luego de Guardar se procederá a Cerrar.
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1 2 3 4 5Carga de documentos    4

click!

click!
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Una vez cargados todos los datos y leídos y aceptados los Términos y condiciones, damos 
click en Siguiente.

1 2 3 4 5Carga de documentos    4

Puede haber casos donde al hacer click en Guardar, no aparezca el botón Modificar.

Esto indica que uno de los datos del formulario es erróneo o no se completó un campo 
obligatorio del formulario.

Al revisar el formulario, se observarán mensajes que indican cuáles son los campos que 
se deben modificar.

Una vez modificados, se procederá nuevamente a Guardar y Cerrar.
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Paso 3 en TAD
Este paso es para revisar lo cargado en los Pasos 1 y 2.
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También se observan los documentos ingresados con su número de documento oficial.

Permite confirmar el trámite.
click!
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Luego de Confirmar, visualizará el Resumen de Operación con el número de expediente.

Permite descargar los 
documentos, entre ellos la 
carátula del expediente.



Aplicativo 1.1 9Aplicativo 1.1 9Aplicativo 1.1 9 25

Buenos Aires Ciudad Subsecretaría de Registros, Interpretación y Catastro

1 2 3 4 5Carga de documentos    4

 tramitesadistancia@buenosaires.gob.ar 

seguimiento_ssregic@buenosaires.gob.ar

Para mayor información, podés contactarnos a través  
de los siguientes correos electrónicos


